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La apoderada de la parte ejecutante aporta liquidación del crédito, por lo 

que se procederá a correr traslado de la misma por el término de tres (03) 

días, conforme lo establece el Artículo 446 del CGP.  

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: CORRER traslado de la liquidación del crédito allegada por el 

apoderado de la parte demandante -en 2 folios-, a la parte ejecutada por 

el término de tres (03) días, conforme lo establece el Artículo 446 del CGP.  

 

 

 

El Juez, 

 

 

 

 

 

 

  

 


